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Área: Planificación y Control 

ANEXO INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN 
DEL ACUERDO CORPORATIVO DE LICENCIAMIENTO 
(EA) DEL SOFTWARE DE MICROSOFT PARA CANAL DE 
ISABEL II, S.A., M.P. 

CONTRATO Nº: 110/2023 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 110/2023 

1. Objeto del contrato. 

El objeto del contrato es la renovación del Acuerdo Corporativo (EA, de Enterprise Agreement) del 

licenciamiento del software Microsoft para puesto de trabajo e infraestructura informática vigente en 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en adelante, Canal).  

Este acuerdo corporativo contempla la renovación del software ya disponible en Canal, así como la 

adquisición de nuevo software y el soporte necesario, con el fin de cubrir necesidades futuras durante 

la vigencia del contrato. 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 

Este contrato es renovación del siguiente contrato: 

- 267/2020  CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DEL ACUERDO CORPORATIVO 

DE LICENCIAMIENTO (EA) DEL SOFTWARE DE MICROSOFT PARA CANAL DE ISABEL II, S.A.  

En el anterior procedimiento, al tratarse de un Negociado sin publicidad, no se establecieron requisitos 

de solvencia. Nº de licitadores que presentaron oferta: 4.  

El presente procedimiento, tramitado como Abierto, sí incorpora requisitos de solvencia. 

Solvencia económica-financiera: El importe requerido como volumen anual de negocios es de 

que se corresponde con un tercio del valor estimado del contrato al ser un contrato 

previsto para tres años de duración. Este importe se encuentra por debajo del 1,5 veces el valor 

estimado del contrato que marca la LCSP como máximo con la finalidad de conseguir tanto la máxima 

concurrencia de empresas como que los licitadores dispongan de una capacidad económica suficiente 

que garantice la correcta ejecución del contrato. 

Solvencia técnica-profesional: Se requiere al licitador que, al menos en los últimos 3 años haya 

realizado suministros de licencias de software equivalente al software ofertado. Se considera una 

experiencia mínima adecuada para ejecutar el suministro objeto del contrato considerando su 

complejidad técnica.  

3. Criterios de valoración que se han modificado en el nuevo contrato y motivo de las 

modificaciones  
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 110/2023 

El presente contrato, al igual que el anterior, se adjudica al precio más bajo debido a que los 

suministros objeto de contrato están perfectamente definidos al ser un suministro de licencias de 

productos software de mercado que no admiten alteraciones. Así mismo no es posible variar plazos 

de entrega debido a que están condicionados a las fechas de vigencia de las licencias operativas en 

Canal actualmente. Por tanto, no se pueden introducir modificaciones de ninguna clase, siendo el 

precio el único factor determinante en la adjudicación. 

4. Cláusula de insuficiencia de medios  

No aplica 

Jefe de ÁREA PLANIFICACIÓN Y CONTROL 

Firmado por Jesús Plaza Rubio
07/07/2023
Área de Planificación y Control
Canal de Isabel II, S.A.
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